
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2017-00336-00 
 
Atendiendo al escrito presentado por el abogado JORGE AFANADOR SÁNCHEZ, 
apoderado de la parte demandada, presentó escrito en el que acredita el pago 
de $7.728.774.88 que fuere consignado a la cuenta de títulos del Despacho, 
pero sin liquidación de crédito ni de costas. Es por ello que, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: PREVIO a tramitar la solicitud de terminación por pago total, 
conforme a lo normado por el artículo 461 del Código General del Proceso, es 
necesario requerir a las partes para que aporten la liquidación del crédito, y el 
extremo vencido aporte el pago de las costas, dado que el pago fue realizado 
con posterioridad a la oportunidad conferida en el mandamiento. 
 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
(2) 

M.T. 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 92 hoy 9 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTÍNEZ 
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